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CAPÍTULO I  

1. MARCO DE LA POLÍTICA EDUCATIVA PROVINCIAL  Y NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL. 

 

1.1 La Educación Técnico Profesional en la Provincia de Río Negro.     

Antecedentes nuevos  contextos.  

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 define el Sistema Educativo Nacional  en cuatro niveles 
–Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación Superior– y ocho 
modalidades, entre las cuales se ubica como tal la Educación Técnico Profesional. Esta última 
se rige por las disposiciones de la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058  siendo la 
Educación Secundaria y la Educación Superior las responsables de la formación de Técnicos 
Secundarios y Técnicos Superiores en áreas ocupacionales específicas y de la Formación 
Profesional. 

En el ámbito provincial la sanción de la Ley Orgánica de Educación F N° 4.819, establece en el  
Título 4, Cap. III, Art. 45, inc. b) “La habilitación de mecanismos administrativos e 
institucionales que permitan la elaboración de propuestas de formación de técnicos (…) 
superiores no universitarios como también de formación profesional en las diferentes áreas de 
la producción y los servicios, de acuerdo a las necesidades y potencialidades de desarrollo de 
cada región de la provincia”. 

Toda Educación Técnico Profesional en el Nivel Superior  tiene la intencionalidad  de diseñar 
itinerarios profesionalizantes que permitan iniciar o continuar procesos formativos 
sistemáticos en diferentes áreas ocupacionales.  

El ámbito y el nivel de la Educación Superior se caracteriza por los rasgos peculiares de sus 
instituciones. Ellas deben no sólo desarrollar funciones relativas a la enseñanza sino también 
las concernientes a investigación, desarrollo, extensión,  vinculación tecnológica, e innovación. 

Dada la pluralidad de instituciones de Educación Superior que actualmente brindan, como 
parte de su oferta formativa la modalidad de Educación Técnico Profesional, se marca como 
orientación la progresiva especificidad de tales instituciones, de modo de asegurar las 
condiciones institucionales necesarias para que la expectativa señalada en el apartado anterior 
pueda concretarse.  

En las últimas décadas,  en la Provincia de Río Negro,  se ha producido un incremento de 
propuestas formativas de  Educación Superior Técnico Profesional que se implementan desde 
los Institutos Superiores, con anclaje territorial en diferentes puntos de la geografía provincial 
dando respuestas a las necesidades de formación e inserción laboral. La Ley  Orgánica de 
Educación F N° 4.819,  en su  Art. 55 establece que: “Las instituciones que brindan Formación 
Profesional deben reflejar en su propuesta de formación una estrecha vinculación con el 
medio productivo local y regional en el cual se encuentran insertas para dar respuesta a las 
demandas de calificación en aquellos sectores con crecimiento sostenido”. 

Estas instituciones han transitado diferentes contextos, en cuanto a sus inicios y desarrollo, 
destacándose las acciones destinadas a cubrir el territorio y satisfacer las demandas de 
formación específica para el sector socio – productivo, promoviendo una adecuada 
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diversificación, que atiende a las expectativas y requerimientos de la estructura productiva, 
aprovechando en forma integral los recursos humanos, incrementando las posibilidades de 
actualización y reconversión para los integrantes del sistema y sus egresados. 

De este modo, identificamos momentos históricos vinculados a las primeras acciones, 
contándose con establecimientos que surgieron por medio de políticas nacionales 
(dependientes de la Ex DINEA), transfiriéndose luego al ámbito provincial; otros que surgieron 
a través de iniciativas locales (acuerdos interinstitucionales); aquellos que se originaron a 
partir de la reconversión institucional (establecimientos que constituían el sistema de 
formación Docente) y finalmente los establecimientos de creación reciente, que en muchos 
casos son propuestas ensambladas en los Institutos Superiores de Formación Docente. 

Asimismo cabe destacar  que conjuntamente con el ámbito de la educación estatal, hay un 
desarrollo de propuestas desde el sector privado cuya oferta educativa representa otra 
alternativa para la Educación Superior Técnico Profesional ligada a diferentes campos del 
conocimiento, orientadas a la enseñanza aplicada y su vinculación con el empleo y con 
particularidades asociadas al desarrollo económico y social. 
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CAPÍTULO II 
 

2. FINALIDADES DE LA FORMACIÓN TÉCNICA EN LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

 

2.1  Tecnicatura Superior en Organización de Eventos, aproximaciones a su 

campo de estudio  conocimiento e impacto regional.   

 
El campo de acción de la Organización  de Eventos está relacionado con los servicios y la 
comunicación. Diversidad de empresas e instituciones recurren a los eventos para relacionarse 
con sus públicos, fidelizar clientes, imprimir un valor agregado a su marca, captar la atención 
de los medios de comunicación, presentar nuevos productos y transmitir ideas. Por lo que se 
considera a los eventos como parte constitutiva de nuestra idiosincrasia cultural. Los mismos 
se manifiestan de diferente manera y modalidad, ya sea a través de eventos deportivos, 
religiosos, actos públicos, privados, etc. Debemos tener en cuenta que los eventos se llevan a 
cabo en todos los estratos sociales y económicos. Es por esto que el profesional organizador 
debe considerar a cada evento como objeto de análisis ya que en él se juegan una cantidad 
infinita de sensaciones y sentimientos que dependiendo del éxito o no del evento, podrán 
desembocar en alegrías o frustraciones.  

Es una actividad generadora de corrientes turísticas, cuya relevancia emergente ha despertado 
el interés de los entes gubernamentales y de las empresas del sector. Es así que está 
promoviéndose la planificación conjunta de programas en pos del desarrollo de una creciente 
actividad económica en torno de los eventos. 

El crecimiento cuantitativo y cualitativo del sector de los eventos a nivel mundial, es cada vez 
más evidente. Promovido por el desarrollo y el papel de las comunicaciones y las innovaciones 
tecnológicas propias, debe ir acompañado de una específica formación de los recursos 
humanos, acorde a las nuevas exigencias laborales. Según datos de ICCA (International 
Congress and Convention Association), se realizan anualmente 80 mil congresos 
internacionales y la tasa de crecimiento se estima en un 10% anual. Esta evolución del mundo 
de los eventos genera una actividad turística asociada, que ya se analiza como una modalidad, 
el "Turismo de Eventos", y que, de acuerdo con las estadísticas internacionales, va en continuo 
crecimiento. 

Es por todo lo anterior que el campo de la organización profesional de eventos se encuentra 
en un sostenido crecimiento, donde cada vez más competencias son necesarias para 
desempeñarse eficientemente en el mismo. El abanico posible de inserción, también es cada 
vez más amplio, lo que obliga a repensar y actualizar constantemente las asignaturas del plan 
de estudio orientando a los nuevos campos de inserción laboral y posibilitando, la articulación 
con otras disciplinas.  

Organizar un Evento de cualquier índole, incluye la creación, organización y armado de un 
sueño, una idea que alguien quiere comunicar y debe llevarse adelante con la mayor 
profesionalidad. Esto requiere de recursos humanos con capacidad creadora, que pueda 
resolver imprevistos, conocimiento de la tecnología, y sobre todo de un ejercicio profesional 
con apego a los principios éticos y morales de toda la sociedad. 
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2.2   Descripción de la carrera 

La Carrera propone la formación de Organizadores de Eventos con una sólida base general e 
intensa práctica orientada al campo laboral, para enfrentar con solvencia el dinámico y 
exigente mundo de los distintos tipos de eventos, y del creciente turismo de reuniones y 
negocios. Brinda herramientas prácticas/técnicas para su aplicación en distintos contextos 
geográficos, económicos y culturales. 

El Organizador de Eventos, es un profesional capacitado para liderar la organización y 
realización de diferentes tipos de eventos tanto en instituciones del orden público como 
privado, a nivel nacional como internacional, propiciado por el conocimiento que adquiere del 
quehacer de la actividad en sí misma, de una amplia visión del negocio, del manejo del marco 
legal propio de la ocupación y del desarrollo de ética profesional. 

Este diseño se ha ajustado a los criterios que buscan garantizar una formación suficiente y 
amplia para cumplir con las competencias que demanda este profesional de servicios en la 
organización de eventos, y que a la vez pueda llevar adelante políticas sustentables de 
Responsabilidad Social Empresarial. 

 

2.3 Identificación del título: 

• Sector de la actividad socio-productiva: Comunicación y Publicidad 

• Denominación del perfil profesional:  Organizador de Eventos 

•    Familia Profesional: Servicios Comunicacionales 

 

2.4 Denominación del Título:  

 Técnico Superior en Organización de Eventos 

 

2.5 Duración de la carrera:  
    3 años    

 
2.6 Carga horaria total:  
       1.888 horas 

 

       2.7 Objetivos de la carrera: 

El plan de estudio propuesto en el presente proyecto, además de considerar al evento como el 
objeto a desarrollar, tiene cuidado especial con lo que se quiere comunicar, teniendo en 
cuenta, si el mismo es público o privado, la calidad del mismo y su adecuación de acuerdo al 
tipo de público enfocado. El profesional organizador de eventos, deberá contar con todas las 
herramientas necesarias para planificar y llevar adelante un evento con éxito. También deberá 
ser un profesional altamente calificado y que por lo menos puedan expresarse un segundo 
idioma, así como disponer de habilidades para el trabajo en equipo. 
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El egresado podrá lograr también un clima organizacional sano, que contribuya al 
acercamiento, la confianza y comprensión de todas las personas relacionadas con su quehacer. 
Esto constituyen una herramienta estratégica de gran valor para su desarrollo, ya que para 
competir exitosamente en el mercado actual y futuro, las empresas y organizaciones en 
general deben contar con la aceptación, valoración y apoyo tanto de las personas al interior de 
ellas como de la comunidad donde se encuentran insertas. 

Por ello, el objetivo de la carrera es formar profesionales que puedan adquirir competencias 
para planificar y realizar todo tipo de eventos, sabiendo comunicar adecuadamente el mensaje 
que se quiera transmitir, trabajar en el ámbito de la comunicación, realizar eventos teniendo 
en cuenta las características del público objetivo al que dirige su accionar, adquirir 
herramientas de comunicación interna y externa, satisfacer la demanda en la realización de 
distintos eventos, en empresas, instituciones y organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, propiciar como práctica aplicada la realización de eventos solidarios 
promoviendo la responsabilidad social y el desarrollo sostenible, formarse como profesionales 
con capacidad de gestión y que puedan ocupar mandos medios en las diferentes 
organizaciones. 

 
2.8 Campo Ocupacional  

Un Organizador de Eventos, es un profesional que crea, organiza, y produce: congresos, 
exposiciones, ferias, festivales, entre otros; lo cual constituye un campo en pleno desarrollo.  

La amplia gama de posibilidades de inserción laboral que le otorga la formación en 
organización de eventos, están asociadas a las necesidades del mercado actual y a 
la multiplicidad de servicios que las empresas e instituciones instalan en el circuito de la oferta 
y la demanda. La sólida preparación profesional que este rubro requiere debe estar acorde a 
esas necesidades, en la que pueda dar respuesta oportuna, eficiente y creativamente a 
situaciones cotidianas complejas. 

Desde su educación, basada en la expertise profesional, con una visión moderna y 
vanguardista, adquirirá los conocimientos y técnicas para desempeñarse como asesor, 
ejecutor y/o planificador de las diversas actividades propias de la organización profesional de 
eventos, así como también actitud para la indagación y actualización permanente en su campo 
de desempeño profesional. 

Ámbito Laboral Ámbito Profesional 

 Planificar, organizar, direccionar y 
controlar todo tipo de eventos, de 
acuerdo con el segmento poblacional 
al cual va dirigido. 

 Planificar, ejecutar y controlar 
acciones correspondientes al 
Ceremonial y Protocolo. 

 Aplicar las herramientas de gestión 
administrativa-financiera al 
planeamiento y a la organización de 
los diferentes tipos de eventos. 

 Aplicar los instrumentos de marketing 
empresarial al funcionamiento de la 

Podrá desempeñarse laboralmente en: 

 Empresas organizadoras de eventos. 

 Sedes hoteleras. 

 Centros de convenciones. 

 Entes mixtos y Convention & Visitors 

Bureaux. 

 Cámaras empresariales y de comercio 

exterior.  

 Entes o Direcciones de turismo. 

 Empresas de marketing y publicidad.  

 Áreas o departamentos especializados 
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organización d los eventos en sus 
diferentes etapas. 

 Coordinar planes con entes 
internacionales, nacionales, 
provinciales, regionales y municipales 
(públicos, privados y mixtos) a efectos 
de lograr una optimización del uso de 
la infraestructura y equipamiento 
existente. 

 Asesorar en la planificación e 
implementación de eventos de diversa 
índole. 

 Supervisar los canales de 
comunicación que corresponden al 
desarrollo de distintas ceremonias. 

 Cumplir con normativas específicas 
del área y estándares de seguridad y 
calidad. 

 Diseñar la estrategia organizativa y 
gerenciar su propia empresa como 
“entrepeneur”. 

 Realizar estudios e investigaciones 
vinculadas con las actividades 
específicas, sus tendencias y 
perspectivas, contribuyendo así al 
propio desarrollo personal y 
profesional. 

 

de empresas privadas u organismos 

oficiales que se aboquen a la 

organización de eventos empresariales, 

viajes de incentivo, team building. 

 Empresas proveedoras de servicios para 

congresos y exposiciones. 

 Empresas gastronómicas. 

 Servicios y sistemas de comunicación y 

difusión en medios masivos y dirigidos y 

de complejidad electrónica.  

 Grupos de trabajo y de investigación en 

turismo de eventos. 

 

2.9 Perfil del Egresado 

El egresado se caracterizará por contar con una formación que contempla tanto la esfera 
humana como la técnica y profesional del campo en cuestión. No podemos ni debemos pensar 
una esfera independiente de la otra, dado que ambas son complementarias. Esta profesión, 
requiere cada vez más de la gestión y comunicación con una diversidad de personas e 
instituciones. Es por ello que el trabajo en equipo y la comunicación interpersonal cobran un 
rol fundamental. 

Se espera que este profesional sea práctico, operativo y responsable, cuyas habilidades le 
permitan gestionar, asesorar, planificar, proyectar, supervisar y concretar eventos, ferias, 
congresos, convenciones, exposiciones y/o espectáculos, entendiéndolos como herramienta 
de comunicación institucional o comercial. 

El desarrollo profesional que el egresado logrará, permitirá que pueda incorporarse a todas las 
actividades de la esfera pública o privada que requieran profesionales en organización de 
eventos; ya que podrá organizar servicios de eventos, desempeñarse como asesor, ejecutor 
y/o planificador de políticas y acciones a llevar a cabo en las diversas actividades propias de la 
profesión, incluyendo  los eventos en turismo y hotelería. 



 
11 

 

Las funciones propias de este perfil pueden diferenciarse según los grados de decisión, 
autonomía, responsabilidad, especificidad y la rutina de los roles que detente en la 
organización. 

 
 

2.10 Condiciones de Ingreso 

Teniendo en cuenta el Reglamento Académico Marco de la Jurisdicción, Resolución Nº 
4077/14,  en el mismo se establecen las siguientes condiciones: 

- Artículo 5°: Ingreso.- A las instituciones de Educación Superior dependientes de la 
Provincia de Río Negro se ingresa de manera directa, atendiendo a la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. 

-     Artículo 6°: Inscripción.- Para inscribirse en una institución de Educación Superior es    
      necesario presentar la siguiente documentación: 

a) Solicitud de inscripción. 
b) Constancia de estudios secundarios completos, acreditados con la presentación del 
título en original y copia, o constancia de título en trámite o constancia de finalización 
de cursado del secundario con materias adeudadas. 
c) Fotocopia autenticada del documento de identidad (datos de identificación y 
domicilio). 
d) Partida de Nacimiento actualizada, original y copia autenticada. 
e) CUIL. 

Esta documentación debe obrar en el legajo de cada estudiante al comenzar el ciclo lectivo. 
Por Secretaría de Estudiantes se realiza la carga de ingresantes en el sistema SAGE-LUA o 
sistema de administración de estudiantes equivalente, y se mantendrá actualizada la 
información respecto a su condición de regularidad y rendimiento académico. 
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CAPÍTULO III  

3. FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA DE LA PROPUESTA CURRICULAR 

     3.1  Acerca del Currículum: el conocimiento, la enseñanza y  el aprendizaje. 

La Educación Técnico- Profesional  se constituye en un ámbito relevante  de crecimiento y 
profesionalización en tiempos de avance científico-tecnológico. La formación de los 
profesionales  se presenta como una necesidad. Esta  modalidad  establece una estrecha 
vinculación  entre el campo educativo y el campo laboral y  requiere de propuestas curriculares 
abiertas - flexibles en permanente actualización vinculadas con los contextos de actuación.  

La Educación Técnico Profesional pretende  una sólida formación  teórico-práctica que 
incorpore el desarrollo de capacidades, destrezas  en el manejo de la especificidad técnica para 
la que se forma y el aprendizaje de capacidades   más integradoras  que  vinculen 
conocimientos con  habilidades  que apunten a  la puesta en escena de herramientas de 
análisis en contextos,  para la toma de decisiones. Esta visión intenta articular la formación de 
un profesional que aprenda  no sólo aspectos instrumentales y técnicos sino contextuales  
frente a las demandas   ocupacionales de la región. En este sentido la Ley de Educación 
Superior Nacional 24.521 en su Título II Capítulo 1 Artículo 3 explicita que :“ la educación 
superior tiene por finalidad proporcionar formación científica, profesional, humanística y 
técnica en el más alto nivel, contribuir a la preservación de la cultura nacional, promover la 
generación y desarrollo del conocimiento en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y 
valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, 
reflexivas, críticas, capaces de mejorar la calidad de vida, consolidar el respeto al medio 
ambiente, a las instituciones de la República y a la vigencia del orden democrático” 

En este sentido se estructuran los Diseños Curriculares para la Formación Técnico Profesional y 
para comprenderlo es necesario explicitar las concepciones de currículum, conocimiento, 
enseñanza y aprendizaje que orientan el modo que asume el proceso formativo. 

Todo currículum explicita ideas, conocimientos, posiciones acerca del hombre, la cultura y la 
sociedad. Se presenta  como representación y concreción de un proyecto político-social-
cultural en el que se manifiestan las intencionalidades educativas. El currículum se considera 
una herramienta de profesionalización en el sentido de promover capacidades en los 
ciudadanos para lograr progresos personales,  profesionales y sociales. El currículum se 
concibe aquí como: “la expresión de un proyecto político, pedagógico y cultural, escenario de 
conflictos entre múltiples intereses e intencionalidades, es un eslabón entre la teoría educativa 
y la práctica pedagógica, entre lo que se afirma que puede ser la educación y lo que finalmente 
es. Por eso debe ser concebido como un proceso que involucra la práctica pedagógica misma 
como uno de sus componentes básicos.” 1 

En el Currículum se seleccionan y sintetizan conocimientos que una sociedad define como 
válidos a ser transmitidos. Construidos y producidos socialmente que deben ser comprendidos 
en su carácter histórico y provisional. El conocimiento se presenta como un producto 
objetivado y contradictorio de procesos históricos sociales, culturales que son interpelados 
permanentemente por relaciones de poder.  

En relación a los conocimientos a transmitir concebimos a la  enseñanza como una práctica 
compleja que se sitúa en contextos configurados por múltiples dimensiones: institucionales, 

                                                            
1 Diseño Curricular de la Formación Docente ( 1988) 
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pedagógicas, didácticas, éticas, políticas. Su particularidad está definida por su relación 
específica con los conocimientos y los contextos de prácticas donde se producen.  

La enseñanza implica siempre un intento deliberado y con relativa sistematicidad de 
transmisión de conocimientos. Toda enseñanza al ser una acción deliberada no es neutral sino 
que siempre se evidencia como una actividad política. Como toda acción intencional involucra 
aspectos personales, sociales y contextuales. En este sentido los aportes de las teorías 
psicológicas y sociológicas  que toman lo grupal y lo social como intervinientes en el 
aprendizaje son un aporte relevante.   

La enseñanza es un campo de prácticas  que articula distintos  ámbitos de decisión; el político, 
ético,  epistemológico,  el técnico y el de los contextos específicos de enseñanza. El desarrollo 
de una  enseñanza situada requiere incorporar la dialéctica permanente entre los 
conocimientos y su transferibilidad en el ámbito de acción,  esto exige  la incorporación de 
diversos abordajes metodológicos según los campos de conocimientos que se involucren.  

La intervención en la enseñanza involucra la relación con un aprendiz con sus características y 
las particularidades del conocimiento a transmitir. El aprendizaje hace referencia a los 
procesos  a través de los cuales se adquieren los conocimientos. La enseñanza influye en el 
aprendizaje  desde la tarea de aprendizaje que realiza el propio estudiante. Las situaciones de 
enseñanza  que se proponen promueven  procesos de aprendizaje y construcción de 
significados  por parte del estudiante.  Planteamos una concepción de aprendizaje como 
proceso de construcción  de conocimientos que promueven la transferencia y comprensión de 
los mismos  en  situaciones cotidianas.  Ubica al   estudiante como un sujeto  activo 
intelectualmente  con  posibilidades de aprendizaje personal y formado a través de la 
mediación con otros. 

3.2  Consideraciones Metodológicas 

El componente Metodológico  requiere de la articulación entre el conocimiento como 
producción objetiva (lo epistemológico objetivo) y el conocimiento como problema de 
aprendizaje (lo epistemológico subjetivo) de este modo es concebido  como un proceso de 
construcción. Lo  metodológico implica tener en cuenta no solo la  especificidad del contenido  
sino además una posición interrogativa frente a él necesaria para superar una postura 
instrumentalista  y mecanicista  en relación al método. 

La construcción metodológica “se conforma a partir de la estructura conceptual (sintáctica y 
semántica) de la disciplina y la estructura cognitiva de los sujetos en situación de apropiarse de 
ella. Construcción de carácter singular que se genera en relación con un objeto de estudio 
particular y con sujetos particulares. Se construye casuísticamente en relación con el contexto 
(áulico, institucional, social y cultural)” 2 

Una propuesta de enseñanza es un acto particular y creativo “de articulación entre la lógica 
disciplinar, las posibilidades de apropiación de ésta por parte de los sujetos y las situaciones y 
los contextos particulares que constituyen los ámbitos donde ambas lógicas se entrecruzan.”3   

La propuesta metodológica deberá enfocarse a propiciar la confianza y seguridad en los 
estudiantes  promoviendo actitudes de escucha respeto y comprensión  que favorezcan la 
constitución de su identidad como futuros profesionales. 

                                                            
2 Edelstein, G. (1996): “Un capitulo pendiente: el método en el debate didáctico contemporáneo”. En: 
Corrientes Didácticas Contemporáneas. Buenos Aires: Paidós 
3 Edelstein, G. Op Cit. 
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3.3  Acerca de la Evaluación 

Desde una racionalidad práctica y crítica, la evaluación constituye un campo conflictivo que 
nos involucra intersubjetivamente en tanto excede las cuestiones técnicas-pedagógicas por 
estar vinculada a cuestiones éticas, políticas, sociales e ideológicas. De allí la importancia de 
analizar y comprender los usos y sentidos de la evaluación, la finalidad que persigue, los 
intereses a los que responde y principios a los que adscribe.  

Fernández Sierra4  plantea que la evaluación condiciona y determina la vida académica dentro 
y fuera del aula, involucrando todos los estamentos educativos, desde el trabajo de 
estudiantes y profesores hasta las decisiones políticas de más alto nivel. 

Todo proceso de evaluación responde a múltiples dimensiones: las características de la 
institución, los proyectos institucionales, los estilos de gestión, las propuestas editoriales y 
curriculares, las particularidades de los docentes y de los estudiantes, entre otros. 

En tal sentido, concebimos la evaluación como una práctica democrática y participativa abierta 
a la interrogación, la problematización, la búsqueda de entendimiento, la producción de 
conocimiento y la emancipación de todos los sujetos involucrados.  

“La evaluación aplicada a la enseñanza y el aprendizaje consiste en un proceso sistemático y 
riguroso de recogida de datos, incorporado al proceso educativo desde su comienzo, de 
manera que sea posible disponer de información continua y significativa para conocer la 
situación, formar juicios de valor con respecto a ella y tomar las decisiones adecuadas para 
proseguir la actividad educativa mejorándola progresivamente”5   

Esto nos lleva a afirmar la necesidad de revisar la definición de evaluación que suele 
sostenerse en los ámbitos educativos y que sólo la ligan a la constatación de conocimientos 
aprendidos. La evaluación debe concebirse “desde su inclusión permanente y constante en 
nuestra cotidianeidad áulica y como una responsabilidad compartida”6   

La evaluación como práctica  de aprendizaje y de enseñanza promueve  instancias de auto, co 
y heteroevaluación y no actividades instrumentales que generan medición  y clasificación de 
los aprendizajes en los sujetos.  

La evaluación como parte del proceso didáctico implica para los estudiantes una toma de 
conciencia de los aprendizajes adquiridos y, para los docentes, una interpretación de las 
implicancias de la enseñanza en esos aprendizajes. De este modo retroalimenta el proceso de 
enseñanza  e informa a los estudiantes los progresos en sus aprendizajes. Será siempre 
formativa, motivadora, orientadora y al servicio de los protagonistas.  

  

                                                            
4 Fernández Sierra, J. (1994). "Evaluación del Currículum: perspectivas curriculares y enfoques en su 
evaluación". En: Teoría del desarrollo del currículum. Málaga: Aljibe. 
5 Casanova, M. A. (1995). Manual de evaluación educativa. La Muralla, Madrid. 
6  Ministerio de Educación (2009). Diseño Curricular para la Formación Docente de Nivel Primario. 
Subsecretaria de Formación y Capacitación Docente – Dirección de Nivel Superior. Río Negro.  
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CAPÍTULO IV 

4. ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

4.1 Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones.  

El Plan de Estudios se organiza en torno a cuatro campos de formación establecidos por la 
Resolución  CFE N°229/14. 

Formación General: 
Destinado a abordar los saberes que posibiliten la participación activa, reflexiva y crítica en los 
diversos ámbitos de la vida laboral y sociocultural, y el desarrollo de una actitud ética respecto 
del continuo cambio tecnológico y social.  

Formación de Fundamento: 
Destinado a abordar los saberes científico tecnológicos y socioculturales que otorgan sostén a 
los conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes propios del campo profesional en 
cuestión. 

Formación Específica:  
Dedicado a abordar los saberes propios de cada campo profesional, así como también la 
contextualización de los desarrollados en la Formación de Fundamento. 

Formación de la Práctica Profesionalizante:  
Destinado a posibilitar la integración y contrastación de los saberes construidos en la 
formación de los campos descriptos, y garantizar la articulación teoría-práctica en los procesos 
formativos a través del acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de trabajo.  
 

4.2  Carga horaria por campo (*) 

Campos de Formación 
Porcentaje 
en Plan de 
Estudios 

Porcentaje 
Actividades 

Teóricas 

Porcentaje 
Actividades 

Prácticas 
Formativas   

 

Total de horas 

de la Carrera: 

1888 horas 

reloj. 

Formación General  (Porcentaje mínimo: 
5%) 

8% 5% 3% 

Formación de Fundamento (Porcentaje 
mínimo: 20%) 

31% 20% 11% 

Formación Específica  (Porcentaje mínimo: 
45%) 

49% 30% 19% 

Prácticas Profesionalizantes 
(Porcentaje mínimo: 10%) 

 

12% 

 

-------- 

 

12% 

(*) Según lo establecido por la Resolución N°229/14 del Consejo Federal de Educación.   
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4.3 Definición de los Formatos Curriculares que integran la propuesta 

Unidades Curriculares. Se entiende por “unidad curricular” a aquellas instancias curriculares 
que, adoptando distintas modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del 
plan, organizan la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas 
por los estudiantes. Las mismas se distribuyen de la siguiente manera: 

• Las Asignaturas son unidades curriculares definidas por la enseñanza de marcos 
disciplinares o multidisciplinares y sus derivaciones metodológicas para la intervención 
educativa. Son de valor troncal para la formación y se caracterizan por brindar 
conocimientos, modos de pensamiento y modelos explicativos. Permiten el análisis de 
problemas, la investigación documental, la preparación de informes, el desarrollo de la 
comunicación oral y escrita y la aproximación a métodos de trabajo intelectual 
transferibles a la acción profesional. En cuanto al tiempo y ritmo, pueden adoptar la 
periodización anual o cuatrimestral, incluyendo su secuencia en cuatrimestres 
sucesivos. 

• El Trabajo de campo: proponen un acercamiento real al contexto, a la cultura de la 
comunidad, a las instituciones y los sujetos en los que acontecen las experiencias de 
práctica. Los Trabajos de Campo constituyen espacios sistemáticos de trabajos de 
indagación en terreno e intervenciones en espacios acotados, desarrollo de micro 
experiencias, prácticas sistemáticas en contextos específicos y diversos. 

• Los Talleres son unidades curriculares que promueven la resolución práctica de 
situaciones que  requieren de un hacer creativo y reflexivo, poniendo en juego marcos 
conceptuales disponibles, también posibilita la búsqueda de otros marcos necesarios 
para orientar, resolver o interpretar los desafíos de la producción. Como modalidad 
pedagógica, el taller apunta al desarrollo de capacidades para el análisis de casos y de 
alternativas de acción, la toma de decisiones y la producción de soluciones e 
innovaciones. En este proceso, se estimula la capacidad de intercambio, la búsqueda 
de soluciones originales y la autonomía del grupo. Su organización es adaptable a los 
tiempos cuatrimestrales. 

• Los seminarios son unidades que se organizan en torno a casos, problemas, temas o 
corrientes de pensamientos para cuyo análisis se requiere de una producción 
específica, la contraposición de enfoques, posiciones y debate. Implican instancias 
académicas de estudio de problemas relevantes para la formación profesional, a 
través de la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales 
problemas, que los estudiantes tienen incorporados como resultado de su propia 
experiencia, para luego profundizar su comprensión a través de la lectura y el debate 
de materiales bibliográficos o de investigación. Estas unidades permiten el 
cuestionamiento del "pensamiento práctico" y ejercitan en el trabajo reflexivo y el 
manejo de literatura específica, como usuarios activos de la producción del 
conocimiento. Los seminarios se adaptan bien a la organización cuatrimestral, 
atendiendo a la necesidad de organizarlos por temas/ problemas. Asimismo estos 
espacios incluyen dispositivos que enriquecen el proceso formativo, como propuestas 
de opcionalidad académica que supondrán la articulación entre diferentes 
instituciones (sociales, académicas, políticas, etc.). 

• Conferencias y coloquios conforman encuentros de aprendizaje con especialistas 
especialmente invitados, sobre temáticas relativas a los contenidos que se están 
desarrollando en los distintos cursos para resignificar, ampliar y profundizar los marcos 
interpretativos. 

• Seminarios de intercambio y debate de experiencias: encuentros de presentación de 
experiencias, de informes de estudios de campo, de trabajos monográficos, posters, y 
otras modalidades, con debate de sus desarrollos y conclusiones con el propósito de 
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valorizar, producir, sistematizar y socializar conocimientos,  investigaciones operativas 
llevadas a cabo por los estudiantes durante su proceso de formación.  

• Congresos, Jornadas, Talleres: actividades académicas sistematizadas que organizadas 
por los Institutos Superiores u otro tipo de instituciones reconocidas permiten, aún 
antes del egreso, vincular a los estudiantes con el mundo  técnico-profesional.  
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CAPÍTULO  V.                   5. ESTRUCTURA CURRICULAR    5.1 Mapa curricular  

 
Formación General Formación de Fundamento Formación Específica Prácticas Profesionalizantes 

PRIMER AÑO 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Organización y 
Administración 
(Asig. 4hs/64hs) 

Comunicación Oral y 
Escrita 

(Asig. 2hs/32hs) 

----- 

Psicología Social 
(Asig. 2hs/32hs) 

Gestión de los Recursos 
Humanos 

(Asig. 4hs/64hs) 

Ceremonial y Protocolo Público 
(Asig. 4hs/64hs) 

Relaciones Públicas e Institucionales I  
(Asig. 4hs/64hs) 

Ceremonial y Protocolo Privado  
(Asig. 2hs/32hs) 

Organización de Eventos 
(Asig. 4hs/64hs) 

 

 

 
Prácticas 

Profesionalizantes I 
(Asig. 4hs/64hs) 

Lengua Extranjera I 
(Asig. 4hs/128hs) 

EDI- Espacio de Definición  
(Asig. 2hs/32hs) 

SEGUNDO AÑO 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Derecho Empresario 

(Asig. 2hs/32hs) 
Responsabilidad 

Social Empresaria 
(Asig. 2hs/32hs) ----- 

Psicología 
Organizacional 
(Asig. 2hs/32hs) 

Comunicación Social 
(Asig. 4hs/64hs) 

Introducción a la Publicidad 
(Asig. 4hs/64hs) 

Sociología General 
(2hs/32hs) 
Oratoria 

(Asig. 4hs/64hs)  

Relaciones Públicas e Institucionales II 
(Asig. 4hs/64hs) 

Comunicación Organizacional 
(Asig. 2hs/32hs) 

 
 

Prácticas 
Profesionalizantes II 

(Asig. 4hs/64hs) 

Lengua Extranjera II 
(Asig. 4hs/128hs) 

EDI- Espacio de Definición 
(Asig. 2hs/32hs) 

TERCER AÑO 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre Primer 

Cuatrimestre 
Segundo 

Cuatrimestre 

----- ----- 

Comunicación Visual 
(Asig. 2hs/32hs) 

Dinámicas de Grupo 
(Asig. 2hs/32hs) 

Eventos Sociales y Culturales 
(Asig. 4hs/64hs) 

Eventos Empresariales 
(Asig. 2hs/32hs) 

Eventos Profesionales, Científicos y 
Deportivos 

(Asig. 4hs/64hs)  
Gastronomía en Eventos 

(Asig. 2hs/32hs) 

Proyecto de 
Trabajo Final  

(Asig. 2hs/32hs) 

Prácticas 
Profesionalizantes III 

(Asig. 2hs/32hs) 
Proyecto de 

 Trabajo Final  
(Asig. 2hs/32hs) Lengua Extranjera III 

(Asig. 4hs/128hs) Planeamiento y Presupuesto de Eventos 
(4hs/64hs 1° Bimestre-2hs/32hs 2° Bimestre) 

EDI- Espacio de Definición 
(2hs/32hs) 

Total horas Formación General: 160 Total horas Formación Fundamento: 576 Total horas Formación Específica: 928 Total horas Prácticas Profes.: 224 
TOTAL HORAS DE LA CARRERA: 1888  
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CAPÍTULO VI 

6. UNIDADES CURRICULARES  

6.1  Unidades  Curriculares. Componentes  Básicos  

En la presentación de las unidades curriculares se explicitan los siguientes componentes: formato, 
orientaciones para la selección de contenidos,  y  bibliografía.  

• Formatos. Implican no solo un determinado modo de transmisión del conocimiento, sino 
también una forma particular de intervención en los modos de pensamiento, en las formas 
de indagación, en los hábitos que se construyen para definir la vinculación con un objeto 
de conocimiento. (Resolución CFE N° 24/07).  

• Finalidades formativas de una unidad curricular. Las finalidades formativas de la unidad 
curricular son un componente del Encuadre Didáctico de los Diseños Curriculares 
Provinciales. Son un tipo particular de propósitos que refieren a aquellos saberes que los 
estudiantes deben acreditar al finalizar el curso y que están vinculados a las prácticas 
profesionalizantes. 

• Ejes de contenidos descriptores. Adscribiendo a la concepción de los diseños curriculares 
como un “marco de organización y de actuación y no un esquema rígido de desarrollo”, el 
presente diseño curricular incorpora criterios de apertura y flexibilidad para que “el 
currículum en acción” adquiera una fluida dinámica, sin que sea una rígida e irreflexiva 
aplicación del diseño curricular o un requerimiento burocrático a ser evitado.”. En ese 
encuadre, se presentan los ejes de contenidos, concebidos como las nociones más 
generales y abarcadoras que constituirán la unidad curricular con la función de delimitar, 
definir y especificar los campos conceptuales que la integran. 

 
 

   6.2  CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL. 

6.2.1 PRIMER AÑO 

 
 6.2.1.1 Organización y Administración 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 

El espacio brindara conocimientos iniciales sobre organización, administración y funcionamiento 
de las distintas estructuras organizacionales. Le permitirá ejecutar los modelos administrativos en 
dichos  ámbitos. 
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Ejes de contenidos. Descriptores 
Introducción a la administración y estudio de la configuración de las organizaciones. Ciencias 
administrativas. Conceptos fundamentales. El proceso administrativo. Modelos organizacionales. 
Organizaciones y entorno, su influencia. Cultura y ética empresarial. 

 

 6.2.1.2 Comunicación Oral y Escrita 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 

El profesional tiene que aprender y aplicar determinadas técnicas expresivas con el fin de 

aumentar su competencia discursiva, desenvolverse adecuadamente en las distintas situaciones 

comunicativas, utilizar fuentes auxiliares para la construcción de textos y activar su conciencia 

lingüística en todas aquellas situaciones en las que deba desplegar sus conocimientos y 

habilidades expresivas. 

Ejes de contenidos. Descriptores 

Comunicación oral: la voz, pronunciación, entonación, modulación y vocalización. El sistema, la 

norma y el habla. Argumentación frente al público. El orador, el discurso, el canal, el público, el 

contexto. Tipos de discursos: discurso informativo, discurso persuasivo, discurso de 

entretenimiento, discurso improvisado. Apoyos audiovisuales. Gramática castellana y reglas del 

idioma. Ortografía y uso de los signos de puntuación. Análisis sintáctico y semántico. Prosa 

narrativa y prosa argumentativa. Introducción a los géneros periodísticos 

 

6.2.2 SEGUNDO AÑO 

 6.2.2.1 Derecho Empresario 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 
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Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Para cualquier tipo de actividad, es necesario conocer los principales contenidos del Derecho Civil 
y Comercial, logrando distinguir los distintos tipos de contratos civiles y comerciales, comprender 
el derecho en las situaciones que se le vayan presentando, conocer los distintos tipos societarios, y 
analizar la incidencia en la organización, de distintas normativas en curso. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Derecho: concepto y fuentes. Personas físicas y jurídicas. Derecho Comercial y Económico: Sujetos, 
Obligaciones y Contratos. Derecho de los consumidores.  Sociedades comerciales y sin fines de 
lucro. Nuevas asociaciones. Sociedades Sociales. 

 

 6.2.2.2 Responsabilidad Social Empresaria 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Este espacio brindará conocimientos básicos en materia de R.S.E. y la sustentabilidad empresarial,  
la implementación de los programas de Responsabilidad Social Empresaria con base en los códigos 
de ética, reportes de sustentabilidad y vinculación con la comunidad, y conocer las implicancias de 
formar parte de una empresa que quiera ser socialmente responsable. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Ética en las organizaciones. Ética y Sustentabilidad. Orígenes de la RSE. Principios fundamentales 
de la RSE según Pacto Global e ISO 26000. Comportamiento ético de la organización y proceso de 
toma de decisiones. Gobierno Corporativo: introducción, conceptos y la organización según la 
Norma ISO 26.000. Estrategia de RSE y la gestión de recursos humanos. Relaciones con la 
Comunidad e Inversión Social Privada (ISP). La relación con el Voluntariado. Comunicación de las 
acciones. Conceptos y definiciones básicas en la gestión ambiental. Principales indicadores de 
medición y evaluación de la RSE.  Gestión de Proyectos de RSE: definiciones, tipologías de 
proyectos, componentes, implementación, control del proyecto y evaluación. 
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6.3 CAMPO DE LA FORMACIÓN DE FUNDAMENTO. 

6.3.1 PRIMER AÑO 

 6.3.1.1 Psicología Social 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
En esta cátedra se enseñará a conocer y comprender las diferencias entre el sentido común y el 
conocimiento científico, a entender las características del conocimiento científico aplicado al 
ámbito de las ciencias sociales y psicológicas, a familiarizarse con los principales métodos de 
investigación y técnicas de intervención de la disciplina. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
El conocimiento científico y sentido común. Características de las Ciencias Sociales. La Psicología 
Social. Individuos y grupos. Liderazgo e influencia social. Comunicación e interacción simbólica. 
Principales conceptos metodológicos. Métodos de investigación en Psicología Social. 

 

 6.3.1.2 Gestión de los Recursos Humanos 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Conocer y comprender los diferentes enfoques de las funciones del personal a través de la 
historia, reconocer y aplicar las distintas funciones a desarrollar en una organización para 
administrar eficientemente los recursos humanos de la misma, planificar e implementar técnicas 
para un correcto diagnóstico situacional de los recursos humanos en las organizaciones, y valorar 
el Recurso Humano, dentro de las organizaciones como movilizador de las mismas. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Ubicación del área de Recursos Humanos dentro de la organización. La administración de Recursos 
Humanos. Las relaciones de trabajo y su entorno institucional. Procesos técnicos y sociales. 
Selección de personal. Procesos de negociación y conflicto en el plano individual. Las relaciones 
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laborales.   

 

 6.3.1.3 Lenguas Extranjeras I 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º y 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 128 hs. 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Adquirir conocimientos que le permita confiar en sus potencialidades de interacción al utilizar uno 
o dos idiomas extranjeros, en diversas situaciones comunicativas y soportes (escrito, audio y 
video). Lograr una comprensión escrita de diferentes textos simples y cotidianos y de pequeños 
relatos como ser mensajes de texto, mails o recordatorios. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Conocimiento inicial de la gramática de las lenguas extranjeras. Verbos simples en presente, 
pasado y futuro. Adjetivos y expresiones frecuentes. Personas primeros contactos: saludos, 
identificación personal y ubicación.  Actividades dentro y fuera de una empresa u organización. 
Situaciones Imprevistas en la prestación de servicios de emergencias: enfermedades, farmacia, 
policía. Orientación en la ciudad. Empleos, profesiones, otras actividades laborales: currículum 
vitae, solicitud de empleo. 

 

6.3.2 SEGUNDO AÑO 

 6.3.2.1 Psicología Organizacional 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Los conocimientos que se enseñaran permitirán percibir a las organizaciones con nuevos 
enfoques, con una mayor apreciación de su complejidad, como rompecabezas que necesita ser 
decodificado. Logrando que el profesional pueda funcionar y trabajar más efectivamente con los 
pares dentro de las organizaciones, valorar la importancia de una óptima comunicación hacia 
dentro y fuera de la organización, establecer relaciones entre organización, personas y grupos en 
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el marco de una visión sistémica de las organizaciones.  

Ejes de contenidos. Descriptores 
Orígenes y evolución de la Psicología Organizacional. Conceptualizaciones: organización, personas 
y el contrato psicológico. Visión sistémica. Diferencias entre autoridad y poder. Cultura 
organizacional, sociedad y grupos. Definición de grupos y liderazgo. Tipos de grupos: informales y 
formales. Estrategias de resolución de problemas grupales. Implantación y transmisión de cultura 
a través de los grupos y los líderes. Comunicaciones eficaces. Cultura y comunicación. Grupos y 
comunicación. Adaptabilidad organizacional.  El cambio organizacional y el desarrollo. 

 

 6.3.2.2 Lenguas Extranjeras II 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º y 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 128 hs. 

 
Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Adquirir conocimientos que le permitan utilizar el idioma extranjero para poder entablar una 
comunicación directa con nativos de habla extranjera, hablando de temas diversos, tales como 
asesoramiento en la ciudad, informaciones de puntos turísticos y demás datos útiles. Lograr una 
comprensión escrita de diferentes textos complejos y cotidianos, como ser diálogos, textos 
expositivos y descriptivos y de relatos cortos como ser mensajes de texto, mails o recordatorios. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Conocimiento intermedio de la gramática de las lenguas extranjeras. Preposiciones y Adjetivos. 
Elaboración de textos complejos sobre el futuro. Verbos regulares e irregulares en el presente, 
pasado y futuro. Pesos y medidas. Introducción del tiempo verbal subjuntivo Pronombres. Cultura 
extranjera: vocabulario, frases populares, vestuario, productos, tipos de negocios, comidas, 
expresiones, manejo de pagos. 

 

6.3.3 TERCER AÑO 

 6.3.3.1 Comunicación Visual 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 
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Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Conocer los alcances de los mensajes visuales, a analizarlos y así poder plasmar sus ideas con un 
fundamento teórico sustentable. Aprender sobre composición, formas, estructuras y los 
principales fundamentos del color y la tipografía. Reconocer las interrelaciones entre imagen y 
sociedad e imagen y tecnología. Comprender el funcionamiento de las variables que determinan la 
construcción de las imágenes. Analizar los elementos que intervienen en el proceso de la 
comunicación visual 

Ejes de contenidos. Descriptores 
La comunicación visual: Los mensajes visuales. La retórica de la imagen. La composición. 
Estructuras de los mensajes visuales. Formas básicas. Generación de formas complejas. La escala. 
El color. Clasificación. La armonía. Gamas armónicas. El signo tipográfico. Componentes, familias y 
variables. Identificadores visuales: Logotipos y símbolos. Capacidad semántica. 

 

 6.3.3.2 Dinámicas de Grupo 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 
Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Reconocer la importancia de los primeros vínculos humanos como matrices vinculares sociales. 
Diferenciar distintos tipos de vínculos humanos y su posterior influencia durante el crecimiento y 
la adultez. Diferenciar los conceptos de: sujeto, vínculo y grupo. Reconocer diferentes formas de 
comunicarse entre personas y su importancia en los grupo humanos. Valorar la importancia de 
una óptima comunicación dentro del grupo. Discriminar los componentes de la personalidad y la 
interacción entre los mismos. Conocer los fenómenos vinculares que pueden ocurrir en un grupo. 
Valorar la resiliencia en las interacciones vinculares de grupos sanos.  

Ejes de contenidos. Descriptores 
Primeros vínculos del ser humano. Su importancia. Del vínculo al grupo. Los grupos. Diversidad de 
grupos. Tipología de grupos. Los roles que asumen las personas dentro de un grupo. Nociones 
básicas de la teoría de Pichon Riviere. Diferentes fenómenos que ocurren dentro de un grupo. 
Estrés. Conflictos. Crisis. Resiliencia: una salida óptima a las diferentes problemáticas. Estilos de 
liderazgo. 

 

 6.3.3.3 Lenguas Extranjeras III 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 
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Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º y 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 128 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como 
reconocer en ellos sentidos implícitos. Saber expresarse de forma fluida y espontánea sin 
muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. Poder hacer un uso 
flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales. Producir textos 
claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso 
correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Comprensión auditiva: comprender de manera completa los mensajes transmitidos por los medios 
de comunicación y por teléfono. Comunicación oral: expresarse con facilidad y confianza. 
Garantizar la comunicación, cuando su comando lingüístico fuere insuficiente, a través del uso de 
estrategias comunicativas adecuadas. Hablar de negocios Lectura: comprender el sentido global y 
detallado textos auténticos en el ámbito de la vida cotidiana y laboral. Publicidad, noticias, 
instrucciones para uso de equipamiento e informes. Escritura: producir de forma satisfactoria 
textos relativamente complejos: anuncios, noticias, instrucciones, comentarios, informes y 
resúmenes. 

 

6.4  CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 

 
6.4.1 PRIMER AÑO 

 6.4.1.1 Ceremonial y Protocolo Público 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Se aprenderá a realizar la organización y supervisión de diversos actos y manifestaciones públicas. 
Reconocer las jerarquías nacionales o internacionales de quienes participan en actos públicos. 
Comprender la relación existente entre las relaciones públicas, los eventos y el ceremonial y 
protocolo. Se podrán aplicar e interpretar las reglas de la heráldica y la vexilología para ubicar 
correctamente los símbolos durante el desarrollo de ceremonias. Se alcanzaran a conocer y aplicar 
las normas prácticas y costumbres protocolares, y explorar los requerimientos del ceremonial y el 
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protocolo según el público destinatario. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Definiciones de protocolo, Ceremonial, Cortesía, Etiqueta. Las precedencias. Ceremonial de 
estado. Dirección General de Ceremonial. Los decretos de precedencias. Inicio de relaciones 
diplomáticas. Plácet o Agrément. Carta Credenciales. Relaciones consulares. Misión diplomática. 
Los símbolos oficiales de la Nación. El ceremonial de la bandera, del Escudo Nacional y del Himno 
Nacional. Condecoraciones. Condecoraciones argentinas. Ceremonial de los organismos 
internacionales: Organización de las Naciones Unidas. Organización de los Estados Americanos. 
Comunidad Europea. Mercado Común del Sur.  

 

 6.4.1.2 Relaciones Públicas e Institucionales I 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Comprender la importancia de las Relaciones Públicas en el contexto regional de la provincia. 
Manejar correctamente los distintos públicos con los que una organización interactúa. Planificar 
técnicas de relaciones públicas hacia dentro y fuera de las organizaciones. Comprender las 
técnicas de persuasión y opinión pública. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Definición de las relaciones públicas. El perfil profesional de las relaciones públicas. Incumbencias. 
Funciones básicas de las relaciones públicas. El proceso de las relaciones públicas. Públicos: 
concepto y clasificación. Las relaciones públicas como ciencia social. Diferenciación con otras 
disciplinas. Técnicas de investigación. Comunicación interna y externa.  

 

 6.4.1.3 Ceremonial y Protocolo Privado 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 
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Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Aprender a mantener vinculación con dependencias privadas según las normas del Protocolo. 
Ordenar las autoridades según las reglas de precedencia en los distintos ámbitos y situaciones. 
Armar mesas para las distintas ocasiones. Organizar comidas formales e informales, seleccionar 
vinos y menús apropiados. Asesorar en los aspectos referidos a la vestimenta, comportamientos, 
actitudes, costumbres y tradiciones del lugar y/o institución. Asesorar en los aspectos referidos a 
la imagen personal y/o corporativa. Mantener contacto con los medios de prensa durante todas 
las etapas del desarrollo de los acontecimientos. Redactar comunicaciones institucionales internas 
y externas. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Ceremonial escrito: fórmulas usuales de cortesía, correspondencia, salutaciones y condolencias, 
invitaciones, tarjetas. Mesas, comidas y recepciones: mesas, colocación de los comensales en las 
mesas, orden para servir, cambio de platos, ubicación de la vajilla y de los cubiertos, recepciones, 
desayuno de trabajo, vino de honor, ceremonia del té. La atención telefónica. La imagen. Las 
presentaciones. En el restaurant. 

 

 6.4.1.4 Organización de Eventos 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 
Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Los eventos son un área muy importante dentro de las relaciones públicas, y por ello se enseñara a 
aplicar en situaciones reales, los procedimientos de la organización de un evento y logrando 
comprender las acciones que puedan perjudicar el resultado final de un evento. Para finalizar se 
enseñara como organizar acontecimientos sociales, empresarios, deportivos y académicos; 
sabiendo analizar las características particulares del cliente para la organización de un evento. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Evento: definición, características, clasificación y tipos. El organizador: perfil, responsabilidades y 
funciones. Interacción con el Ceremonial y Protocolo. Organización y planificación de eventos. 
Comunicación y difusión de eventos. Recursos de logística y humanos. Proveedores de eventos. 
Sedes.  Los públicos. Etapas de la organización. 

 

6.4.2 SEGUNDO AÑO 

 6.4.2.1 Comunicación Social 

Formato: Asignatura 
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Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Saber utilizar las herramientas para lograr ser gestores de las dinámicas comunicativas y 
comprender los fenómenos propios de la comunicación, llegando a conocer los diversos enfoques 
que existen sobre los procesos de comunicación y de la  complejidad de la cultura. Desarrollando 
la capacidad de gestión y autogestión en la conformación de actores, procesos y medios de 
comunicación en organizaciones públicas y privadas. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Cultura y comunicación. La cultura y la comunicación en América Latina. Procesos socioculturales. 
Fenómenos actuales: globalización, hibridación. Identidad e interculturalidad. Cultura, Memoria e 
Identidad. Cultura, comunicación y política: el espacio público, crisis de representatividad. Las 
instituciones intermedias y las organizaciones no gubernamentales. Los elementos de la 
comunicación. Sociedad de masas y medios de comunicación.  El modelo de Lasswell. La corriente 
empírico-experimental o de la persuasión. Estudios sobre el consumo de los medios de 
comunicación. La teoría funcionalista. La teoría crítica. La teoría culturológica. La teoría 
comunicativa. 

 

 6.4.2.2 Introducción a la Publicidad 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Reconocer las etapas de vida de un producto y los mecanismos publicitarios, sus funcionamientos 
y objetivos. Aprender a analizar un brief. Entender el rol de cada área dentro de las agencias de 
publicidad. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Reseña. Comunicación publicitaria. Publicidad, propaganda, promoción, marketing directo. El 
proceso de comunicación. Diferencia entre publicidad y propaganda. Tipos de publicidad. El área 
de publicidad de la empresa. Selección de la agencia de publicidad. Determinación del 
presupuesto publicitario. Las relaciones medio – agencia y medio – anunciante. 
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 6.4.2.3 Sociología General 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Comprender las características del conocimiento científico aplicado al ámbito de la Sociología. 
Conocer los objetivos esenciales de la disciplina y sus principales temáticas. Lograr capacidad de 
reflexión sobre los cambios sociales y económicos recientes de las sociedades contemporáneas. 
Capacidad de conceptualización de la realidad social. Capacidad para comunicarse y transmitir las 
ideas y soluciones en el ámbito profesional con respeto a los valores en los que se apoya la 
democracia, la paz y la igualdad entre los ciudadanos 

Ejes de contenidos. Descriptores 
La naturaleza de la Sociología. La Sociología como ciencia. El desarrollo de la teoría sociológica 
Estado histórico y actual. La labor de un sociólogo Cultura y sociedad. Concepto de cultura. 
Sociedades en el mundo moderno.  Persona social. Proceso de socialización. Interacción social y 
vida cotidiana. Microsociología. Macrosociología. Grupos y organizaciones. Instituciones sociales. 
Cambio social. Educación, comunicación y medios de comunicación. 

 

 6.4.2.4 Oratoria 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Ampliar el vocabulario profesional a utilizar. Experimentar los beneficios de la lectura crítica. 
Vencer obstáculos que limitan en la exposición frente al público. Brindar herramientas útiles para 
desarrollar una idea, elaborar un discurso, disertar, ofrecer servicios profesionales y realizar 
presentaciones de eventos. Incrementar el impacto de la primera impresión personal. Aprender a 
usar la improvisación como una herramienta personal y grupal. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
La expresión oral efectiva. Técnicas de persuasión. Obstáculos en la comunicación.  La 
comunicación informativa en empresas. La comunicación persuasiva en empresas. Las reuniones 
grupales en empresas. La interpretación de la comunicación verbal ante la comunicación de 
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públicos internos y externos. El lenguaje del cuerpo. Importancia del liderazgo para las 
comunicaciones verbales. Superación e interpretación de dificultades al enfrentar el micrófono y la 
cámara de televisión. Evaluación de actuaciones profesionales (comunicación verbal) frente a 
personas diferentes. 

 

 6.4.2.5 Relaciones Públicas e Institucionales II 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Comprender y valorar la importancia de la imagen corporativa, la identidad y la reputación como 
valor intangible de las empresas. Alcanzar los conocimientos y herramientas necesarias para la 
realización de auditorías de imagen. Adquirir herramientas fundamentales para trabajar en la 
creación de la imagen de una organización. Identificar los elementos de la comunicación 
institucional y los componentes de la identidad institucional. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Relaciones públicas, publicidad institucional, prensa, marketing y lobbying. Planificación 
estratégica. Las Relaciones Públicas como ciencia. Imagen institucional. Identidad y actitud en el 
orden corporativo. Elementos para el análisis de imagen. Construcción de la identidad individual y 
organizacional. Nociones de diplomacia. 

 

 6.4.2.6 Comunicación Organizacional 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Mejorar el desarrollo de la propia competencia comunicativa. Valorar la importancia de la 
comunicación en el campo organizacional-institucional. Conocer el concepto y los tipos de 
identidad visual. Comprender y distinguir los distintos tipos de soportes de comunicación de la 
identidad de la organización. Comprender la importancia de la publicidad en una campaña 
institucional. Conocer la imagen organizacional: concepto y características. Diseñar y gestionar 
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estrategias de comunicación interna y externa viables en consonancia con las necesidades y 
objetivos de las organizaciones.  

Ejes de contenidos. Descriptores 
Comunicaciones y organización. Los objetivos organizacionales y las necesidades de información y 
comunicación. Enfoques de la comunicación en el plano interpersonal. Comunicaciones y 
efectividad del management. El proceso de comunicación. Clima comunicacional. Tipos e 
importancia de las comunicaciones. Análisis de los medios de comunicación. El manejo de la 
comunicación en crisis. El vocero. Errores y barreras en las comunicaciones.  

 

6.4.3 TERCER AÑO 

 6.4.3.1 Eventos Sociales y Culturales 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Lograr planificar con éxito eventos sociales, tales como reuniones sociales, desayunos laborales, 
fiestas de fin de año, aniversarios, entre otros; distintos tipos de eventos culturales como 
muestras de arte, presentación de libros, lecturas de autores, fiestas benéficas, entre otros; y 
también planear eventos de tipo institucional, tales como actos académicos, aniversario de 
instituciones, localidades, fiestas nacionales, entre otros. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Planeamiento, organización y ejecución de Eventos Sociales, Culturales e Institucionales, sus 
normas protocolares y de comunicación. 

 

 6.4.3.2 Eventos Empresariales 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 
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Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Lograr planificar con éxito eventos de carácter empresarial, tales como ferias, congresos, 
conciertos, presentación de productos, desfiles, inauguraciones, entre otros. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Planeamiento, organización y ejecución de Eventos Empresariales, sus normas protocolares y de 
comunicación. 

 

 6.4.3.3 Planeamiento y Presupuesto  de Eventos 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º y 2° Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. en el 1° Cuatrimestre y 2hs. en el 2° Cuatrimestre 

Total de horas: 96 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Aplicar la planificación del evento, en cronogramas de actividades de acuerdo a la complejidad del 
acontecimiento. Conocer el mecanismo para la asignación de recursos. Reconocer el origen y 
aplicación de los recursos financieros necesarios para realizar un evento. Realizar actividades 
individuales y grupales con el objeto de desarrollar la capacidad de planificar eventos. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Concepto y proceso de planificación y organización de los eventos como etapas pre-ejecutivas. 
Organización de actividades. Calendarización de esas actividades. Presupuesto de las actividades. 
Fuentes de fondos reales y posibles. Presupuesto final. Cuadro de Resultados. Presupuesto 
económico (ingresos-costos-gastos).  

 

 6.4.3.4 Eventos Profesionales, Científicos y Deportivos 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Conocer el proceso específico de la organización, manejo y operación de eventos del tipo de 
convenciones, congresos y ferias. Definir y diferenciar los objetivos de estos tipos de eventos, así 
como la aplicación al sector turismo y de negocios 
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Ejes de contenidos. Descriptores 
Convenciones, Congresos y Ferias: objetivos, estructura, relaciones de los comités, etapas, sedes, 
presupuesto, cronogramas, folleto promocional, inscripción, servicios turísticos, transportaciones, 
auspicios publicitarios, relación con proveedores, tecnología aplicada, desarrollo, traducciones, 
protocolo. Programa social, turismo, actividades programadas y opcionales. Post-Congreso. 
Marketing de una empresa organizadora. Marketing de una ciudad como sede de congresos. 
Entidades vinculadas a congresos. Eventos Deportivos. Generalidades y particularidades. 

 

 6.4.3.5 Gastronomía en Eventos 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Conocer sobre la organización y la participación de la actividad gastronómica en un evento. 
Entender la importancia del servicio gastronómico dentro de la organización de un evento. Lograr 
conocimientos de la gestión gastronómica y conocer las necesidades del sector a fin de poder 
ponerlas en práctica. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
La gastronomía y sus distintas opciones vinculadas a los diferentes tipos de eventos. Adecuación 
de los  menús, colores, aromas y el servicio. Principales componentes de una cocina. Elementos 
gastronómicos a tener en cuenta en la organización de los diferentes tipos de eventos. 
Enfermedades de transmisión alimentarias. Higiene y principales normas bromatológicas. 

 

6.4.4  Espacios de Definición Institucional – EDIs 

Este diseño incluye los EDI como unidades curriculares. Serán tres (3) de duración anual, con carga 
horaria de dos (2) horas reloj por semana. Se ubican en 1º, 2º y 3°año de la carrera. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Dentro de estos espacios se podrán dictar talleres, seminarios o conferencias tales como: Taller de  
Comunicación Corporal; El Marketing Personal; La Comunicación No Verbal; Pensamiento Lógico; 
La comunicación en los Medios Digitales; entre otros. 
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6.5 CAMPO DE FORMACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE. 

 

Finalidades formativas de las Unidades Curriculares 
“Se entiende por prácticas profesionalizantes aquellas estrategias y actividades formativas que, 
como parte de la propuesta curricular, tienen como propósito que los estudiantes consoliden, 
integren y/o amplíen las capacidades y saberes que se corresponden con el perfil profesional en el 
que se están formando. Son organizadas y coordinadas por la institución educativa, se desarrollan 
dentro o fuera de tal institución y están referenciadas en situaciones de trabajo. 
Las prácticas profesionalizantes propician una aproximación progresiva al campo ocupacional 
hacia el cual se orienta la formación y favorecen la integración y consolidación de los saberes a los 
cuales se refiere ese campo ocupacional, poniendo a los estudiantes en contacto con diferentes 
situaciones y problemáticas que permitan tanto la identificación del objeto de la práctica 
profesional como la del conjunto de procesos técnicos, tecnológicos, científicos, culturales, sociales 
y jurídicos que se involucran en la diversidad de situaciones socioculturales y productivas que se 
relacionan con un posible desempeño profesional."  
 

Las prácticas profesionalizantes se orientan a generar posibilidades para realizar experiencias 
formativas en distintos contextos y entornos de aprendizaje complementarios entre sí. En este 
sentido las prácticas pueden desarrollarse: 
 

• En un ámbito exterior a la institución educativa. 

• En un ámbito interior de la institución educativa. 

• En ambos contextos al mismo tiempo. 

 
Ámbito Exterior: En las prácticas profesionalizantes insertas en el mundo del trabajo, los 
estudiantes ejercitan y transfieren aprendizajes ya incorporados, y también aprenden nuevos 
contenidos o saberes propios del ejercicio profesional, que le corresponde al campo laboral 
específico. Asimismo se desarrollan relaciones interpersonales, horizontales y verticales propias de 
la organización. 
 

Ámbito Interior: Cuando las prácticas profesionalizantes se dan en el contexto de la institución 
educativa, se orientan a la implementación de proyectos institucionales: productivo o tecnológico 
y/o actividades de extensión, respondiendo a necesidades de la comunidad. En este ámbito se 
destaca que los aprendizajes están encaminados por una concepción del trabajo, en tanto práctica 
social y cultural, en lugar de estar centrados en las particularidades de las funciones en un lugar de 
trabajo determinado. 
 

Teniendo como referencia los ámbitos explicitados anteriormente, las prácticas profesionalizantes 
pueden implementarse mediante diferentes formatos, respetándose claramente los propósitos y 
objetivos planteados para su realización. En este sentido las prácticas profesionalizantes pueden 
estar comprendidas en: 
 

 Actividades en espacios reales de trabajo: las mismas se desarrollan en instituciones y 
organismos, a través de los cuales se generan los mecanismos de articulación (convenios, 
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actas acuerdos, etc.) que permiten la participación de los estudiantes en lugares y horarios 
definidos para tal fin. 

 

 Actividades de extensión: diseñadas para satisfacer necesidades comunitarias. Las mismas 
podrán definirse y planificarse en función de relevamientos y demandas que se presenten 
en la institución, evaluándose la pertinencia de las mismas en función de los objetivos 
planteados. 

 

 Proyectos productivos de servicios: están esbozadas para satisfacer demandas específicas 
de determinada producción de bienes o servicios, o también puede optarse por trabajar y 
fortalecer requerimientos propios del instituto. Éstos dispositivos constituyen una 
importante herramienta para vincular la educación y el trabajo, a partir de una formación 
que se centra en el aprender a emprender. De esta manera los estudiantes obtienen una 
capacitación técnica y estratégica que les amplía las posibilidades de participación futura 
en el mundo productivo. En este tipo de proyectos el aprender se logra a través de la 
producción concreta de un bien y/o servicio en el ámbito del establecimiento educativo, 
donde los estudiantes tienen la posibilidad de organizarse asumiendo diferentes roles y 
contando con el acompañamiento y seguimiento de los docentes. 

 

 Proyectos tecnológicos orientados a la investigación, experimentación y desarrollo de 
procedimientos, bienes o servicios relevantes desde el punto de vista social y que 
introduzcan alguna mejora respecto de los existentes. 

 

Cualquiera sea la tipología que adopten las prácticas profesionalizantes, las mismas deben 
respetar las siguientes condiciones para su implementación: 
 

 Estar planificadas desde la institución educativa, monitoreadas y evaluadas por un docente o 
equipo docente especialmente designado a tal fin y una autoridad educativa, con participación 
activa de los estudiantes en su seguimiento. 

 Estar integradas al proceso global de formación. 
 Desarrollar procesos de trabajo, propios de la profesión y vinculados a fases, procesos o 

subprocesos productivos del área ocupacional profesional. 
 Favorecer la identificación de las relaciones funcionales y jerárquicas del campo profesional, 

cuando corresponde. 
 Hacer posible la integración de capacidades profesionales significativas y facilitar desde la 

institución educativa su transferibilidad a las distintas situaciones y contextos. 
 Disponer la puesta en juego de valores y actitudes propias del ejercicio profesional 

responsable. 
 Propiciar la ejercitación gradual de niveles de autonomía y criterios de responsabilidad 

profesional. 
 Viabilizar desempeños relacionados con las habilidades profesionales. 

 

 6.5.1  PRIMER AÑO 

 6.5.1.1  Práctica Profesionalizante I 

Formato: Asignatura 



 
37 

 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 1º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
A través de los campos de las Prácticas Profesionalizantes, se busca especialmente que los 
alumnos estén en contacto directo con las tecnologías y los procesos que hacen a su futura 
inserción laboral mediante experiencias directas en organizaciones productivas y relacionadas con 
sus áreas ocupacionales. En este primer año se espera que los estudiantes logren comenzar a 
integrar habilidades y conocimientos adquiridos durante la cursada, y lo utilicen para comenzar a 
crear su propio perfil laboral. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Generar uno o varios espacios de trabajo que permitan aplicar, integrar y fortalecer los 
conocimientos y habilidades adquiridos en los distintos campos de formación, con el propósito de 
diseñar soluciones a las problemáticas planteadas o bien integrando un proyecto que propicie la 
formación profesional. Se podrán realizaran distintas actividades trabajos en agencias de 
publicidad, en eventos empresariales, y/o en consultoras en relaciones públicas. 

Aspectos Metodológicos 
Las prácticas se diseñan en ámbitos externos y/o internos en la Institución Formadora para el 
espacio de las Prácticas Profesionalizantes I. Para este caso se sugiere en ámbitos externos  con 
trabajo en terreno, para adquirir mayores experiencias, como una aproximación a su 
desenvolvimiento profesional.  La intencionalidad comprendería realizar tareas de observación, 
relevamiento, reconocimiento, visitas, informes con actividades  que  experimenten in situ su  
vínculo con la temática a desarrollar. El eje de trabajo pretende que el estudiante interprete el 
desarrollo de eventos  y la participación de las personas en ellos.   

En este espacio curricular se resignifican los aportes de las asignaturas: Ceremonial y Protocolo 
Público, Relaciones Públicas e Institucionales I, Organización y Administración. 

 

6.5.2  SEGUNDO AÑO 

 6.5.2.1  Práctica Profesionalizante II 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño curricular: 2º Año – 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 4 hs. 

Total de horas: 64 hs. 
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Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
A través de los campos de las Prácticas Profesionalizantes, se busca especialmente que los 
alumnos estén en contacto directo con las tecnologías y los procesos que hacen a su futura 
inserción laboral mediante experiencias directas en organizaciones productivas y relacionadas con 
sus áreas ocupacionales. En este segundo año, con más conocimientos, se espera que los 
estudiantes logren integrar habilidades y conocimientos adquiridos durante la cursada, y lo 
utilicen para fortalecer la elaboración de su propio perfil laboral. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Generar espacios de trabajo que permitan aplicar, integrar y fortalecer los conocimientos y 
habilidades adquiridos en los distintos campos de formación, con el propósito de diseñar 
soluciones a las problemáticas planteadas o bien integrando un proyecto que propicie la 
formación profesional. Se realizaran actividades en organismos públicos y/o en instituciones sin 
fines de lucro, lo que dará al futuro profesional comprensión y conocimiento de herramientas 
específicas para el trabajo. 

Aspectos Metodológicos 
Las prácticas se diseñan en ámbitos externos y/o internos a la Institución Formadora, 
pretendiendo que el alumno integre aspectos prácticos y de campo referidos a la Organización de 
Eventos y su relación con las empresas y la publicidad.  

Para la realización de éstas prácticas se integrarán conocimientos de las asignaturas: Organización 
de Eventos, Derecho Empresario, Introducción a la Publicidad, Comunicación Social y Oratoria. 

 

6.5.3  TERCER AÑO 

 6.5.3.1  Práctica Profesionalizante III 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral  

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 2º Cuatrimestre  

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 32 hs. 

 
Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
En este año, se espera que los estudiantes logren completar sus habilidades y conocimientos 
adquiridos durante toda la cursada, habiendo elaborado su propio perfil laboral y logrando 
inserciones de complejidad y exigencia en diferentes ámbitos  

Ejes de contenidos. Descriptores 
Se realizaran distintas actividades dentro de empresas, organismos públicos y/o en instituciones 
sin fines de lucro. Estas últimas experiencias unidas a las herramientas brindadas permitirán 
realizar trabajos complejos con todo tipo de público (interno y/o externo) y en diferentes ámbitos 
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de práctica. 

Aspectos Metodológicos 
Asimismo se buscará que el alumno piense este abordaje en aplicación de las herramientas 
adquiridas en Eventos Sociales y Culturales; Eventos Empresariales; Planeamiento  y Presupuesto 
de Eventos; Eventos Profesionales, Científicos y Deportivos y Comunicación Visual. 

 

 6.5.3.2   Proyecto de Trabajo Final - Tesina – TERCER AÑO 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el diseño curricular: 3º Año – 1º y 2º Cuatrimestre 

Asignación de horas semanales: 2 hs. 

Total de horas: 64 hs. 

 

Finalidades formativas de la Unidad Curricular 
Reflexión crítica sobre su futura práctica profesional, sus resultados objetivos e impactos sobre la 
realidad social. Resolución de situaciones propias del ámbito empresario, caracterizadas por la 
incertidumbre, singularidad y conflicto de valores. Integración y transferencia de saberes 
adquiridos a lo largo de todo el proceso de formación. Uso de las capacidades adquiridas en las 
materias precedentes, incorporando la visión sistémica de la Administración y la Gestión 
Empresarial. Utilizar las herramientas de la Responsabilidad Social Empresarial. 

Ejes de contenidos. Descriptores 
Se pretende desarrollar, como proyecto de trabajo final, la elaboración de un evento a beneficio 
de una ONG. Los alumnos deberán aplicar los conocimientos adquiridos para recaudar fondos, 
gestionar sponsors, relevar una sede para su evento y desarrollar estrategias de comunicación 
visual para la comunicación y de prensa para la difusión del mismo. Evaluarán la propuesta 
gastronómica conveniente y la ambientación acorde con la propuesta general del evento. Se 
efectuará en forma grupal y serán requisitos de aprobación de la materia la presentación y 
aprobación de un informe final y el cumplimiento de la carga horaria establecida. Los contenidos 
del informe a desarrollar serán acordados entre los profesores de incumbencia directa sobre el 
Trabajo Final, el Coordinador de Carreras y los alumnos, en base a la pertinencia y en el marco de 
la aplicación del conocimiento adquirido y capitalizando la experiencia obtenida en las prácticas 
profesionalizantes. 
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